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Se propone la inclusión de una nueva sección en el capítulo V de la Ordenanza de 

fomento de la Convivencia denominado Otras conductas en el espacio público del 

Título II cuyo título es Normas de conducta en el espacio público, con el contenido que 

se detalla a continuación: 

________________________________________________________ 

 

Sección tercera: utilización del espacio público para la celebración de conductas 

contrarias a las pautas mínimas de comportamiento generalmente admitidas que 

permitan el uso y disfrute de éstos espacios por la pluralidad de personas existente 

en la ciudad. 

 

Artículo 56 bis Fundamentos de la regulación 

 

Las conductas tipificadas en esta sección persiguen preservar el uso de los espacios 

públicos de forma que ninguno de sus usuarios vea afectada la tranquilidad ciudadana, 

la dignidad de las personas o los sentimientos religiosos o culturales propios. 

 

Artículo 56 ter Normas de conducta 

 

Se prohíben las siguientes conductas: 

 

1.- Salvo autorización municipal, se prohíbe transitar o permanecer en los espacios y/o 

vías públicas sin ropa, únicamente con ropa interior o con atuendos que no cubran los 

órganos genitales. Quedan prohibidos igualmente los comportamientos y actitudes 

realizados por grupos de personas que, con motivo de despedidas de soltero/a u otras 

celebraciones, provoquen la alteración de la convivencia ciudadana o el orden público. 

 

2.- Queda prohibido transitar o permanecer por los espacios y/o vías públicas con 

vestimentas, atuendos o disfraces, que tengan un inequívoco contenido xenófobo, 

racista u homófobo. 

 

3.- Está prohibido utilizar y/o poner en funcionamiento en los espacios y/o vías públicas 

cualquier aparato de amplificación y reproducción de sonido o imagen, así como 

megáfonos o elementos similares, salvo que se encuentre expresamente autorizado o se 

lleven a cabo en el ejercicio de la libertad de información y expresión en su vertiente 

individual o colectiva en forma de concentraciones, manifestaciones u otras formas 

amparadas por el derecho de reunión o manifestación. No será aplicable este precepto a 

las personas que utilicen instrumentos musicales en la vía pública como expresión 

artística, que se regirán por sus determinaciones específicas. 

 

4.- Intervenciones específicas 

Cuando las conductas contrarias a la dignidad de las personas o discriminatorias puedan 

ser constitutivas de ilícitos penales, los agentes de la autoridad lo pondrán en 

conocimiento de la autoridad judicial competente, sin perjuicio de la continuación del 

expediente sancionador, en los términos de la presente Ordenanza. 

 

5.- Queda prohibida la publicidad relacionada con la práctica de las conductas descritas 

en la presente sección. 
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Artículo 56 quater Régimen de sanciones 

 

1. La Policía Local de Granada o los servicios municipales competentes, en los casos 

previstos en el artículo 56 Ter, se limitarán inicialmente a recordar a las personas que 

incumplieran este precepto, que dichas prácticas están prohibidas por la presente 

Ordenanza. Si estas personas persistieran en su actitud, se procederá al inicio del 

correspondiente procedimiento administrativo sancionador y a toda aquella actuación 

que legalmente corresponda derivada de la identificación de dichas personas. 

 

2. Las conductas recogidas en el artículo anterior tendrán la consideración de leves y se 

graduarán conforme a lo establecido en el artículo 167. 

 

Artículo 56 quinquies Intervenciones específicas 

 

En todo caso, los agentes de la autoridad procederán a la intervención cautelar de los 

medios empleados para desarrollar la conducta antijurídica. 

 

________________________________________________________ 


